




3El Seguro en Acción

Con motivo del 80º aniversario de la creación de la Superintendencia de 
Seguros de la Nación, Organismo de control de la actividad aseguradora, 

dispuesta por Decreto 108.295 del 21 de junio de 1937, hemos considerado 
oportuno editar una revista digital conmemorando este importante  

acontecimiento.

Más allá de los matices y valoraciones propios de toda obra humana, una 
historia que han forjado y siguen modelando centenares de mujeres y de  

hombres. Para todos ellos, como sencilla muestra de reconocimiento, esta 
edición especial de El Seguro en acción.   

Raúl Jorge Carreira
Director periodístico 

Eduardo H. Galeazzi
Director editorial 
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El pasado 21 de junio se cumplieron 80 años de la firma del Decreto Nº 108.295/37, por el cual se 
creó la Superintendencia de Seguros de la Nación, en el año 1937. 

Ochenta años después de su fundación, tengo el honor de ser el Superintendente y coincidir en este 
aniversario tan importante. Es un honor y es una responsabilidad enorme por tratarse de un sector 
con tanta historia, y con gente tan dedicada y apasionada por lo que hace.   

A lo largo de estos 80 años, la SSN ha ido acompañando el desarrollo del mercado asegurador, y es 
uno de los objetivos de nuestra gestión convertir a la Superintendencia en un organismo de control 
moderno y transparente. Contar con compañías solventes y líquidas para hacer frente a los siniestros, 
es nuestra principal misión. Así, los asegurados tendrán garantías certeras de que las compañías 
cuentan con los fondos necesarios para responder. 

Para poder alcanzar dicho objetivo, entre las medidas que estamos tomando es fundamental 
implementar el Plan de Modernización que se está desarrollando desde la SSN junto con el Ministerio 
de Modernización. La migración a un monitoreo basado en riesgos, la captación de información 
en línea, el trabajar con tableros de control y con sistemas de alerta temprana, son un hecho en 
entes reguladores de los países cuyas economías son previsibles, y desde la SSN ya estamos 
implementando estos procesos en el sector. Queremos que la Argentina cumpla con las mejores 
prácticas para combatir adecuadamente el fraude y para poder así proteger a los asegurados. 

Entendemos que los seguros, además de cumplir con su rol primario, que es minimizar el impacto 
de los siniestros sobre los asegurados, tienen un rol secundario muy importante en el desarrollo de 
cualquier economía moderna, que es el aporte del sector al mercado de capitales. En otras palabras: 
las inversiones que las aseguradoras hacen protegiendo sus capitales para afrontar futuros siniestros, 
son y deben ser un motor para el crecimiento económico del país. El crecimiento del mercado de 
capitales significa la baja de costos financieros y la capacidad de acceso al crédito para las empresas 
y para los individuos con la consecuente baja de tasas, la creación de empleo y la reducción de la 
pobreza.

Estamos convencidos de que esta fecha es sumamente importante, y aprovechamos para saludar a 
todos los que forman parte de la SSN y a todos los integrantes del mercado de seguros, e invitarlos a 
seguir trabajando y aportando sus conocimientos desde el lugar que cada uno ocupe, para jerarquizar 
entre todos la actividad que tanto queremos y de la que todos formamos parte.

Juan Pazo                                                     
Superintendente

Superintendencia de Seguros de la Nación Ministerio de Finanzas
Presidencia de la Nación
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SUPERINTENDENCIA: LOS TITULARES QUE EN EL SEGURO HAN SIDO...

1 - Luis César Sáenz (S)
2 - Silverio Vegega (S)
3 - Amaro Avalos (D) 
4 - Bernabé Pistarini (D)
5 - Justo A. Carasales Costa (D) 
6  - Julio Miguel Valle (D) 
7 - Angel Benito Vuolo (D) (*) 
8 - Jorge Peña (D) (*)
9 - Félix Gabriel Bordelois (S) (*)
10 - Nelio Benito Cattáneo (S) (*) 
11 - Héctor Nicolás Masse (S) (*) 
12 - José Enrique Bruchou (S) (*) 
13 - Augusto José Vázquez (S) (*) 
Samuel Muzykanski (A)
14 - Miguel Antonio Peláez (S) 
15 - Marcelo Gowland Acosta  (S)(*) 
16 - Víctor Adrián Spitaleri (S) (*) 
17 - Eduardo Alberto Toribio (S)
18 - Ismael F. Alchourrón (S) 
19 - Oscar Luis Crosetto (S)
20 - Diego Pedro Peluffo (S)
21 - Alberto Angel Fernández (S) 
22 - Claudio O. Moroni (S)
23 - Daniel Di Nucci (S)
24 - Ignacio Warnes (S) 
25 - Juan Pablo Chevallier Boutell (S) 

21/6/37 al 18/10/43
17/11/43 al 7/6/44
14/6/44 al 18/1/45
18/4/45 al 6/10/45
9/10/45 al 4/12/46
7/12/46 al 26/6/52
27/6/52 al 27/7/54
25/8/54 al 10/11/55
11/11/55 al 30/6/58
1º/7/58 al 8/6/61
15/6/61 al 21/10/63
22/10/63 al 5/7/66
15/9/67 al 14/6/73
14/6/1973 al 20/12/73
21/12/73 al 14/4/76
29/4/76 al 23/10/81
26/10/81 al 12/1/82
5/4/82 al 6/10/82 
20/10/82 al 10/12/82
4/1/83 al 6/3/86
7/3/86 al 4/4/89
1º/8/89 al 8/12/95
11/12/95 al 6/2/98
11/2/98 al 21/2/00
21/2/00 al 9/4/01
26/4/01 al 30/11/01

2311
204
219
172
422
2029
761
443
963
1074 
859
988
2100
190
846
2004
79
185
52 

1157
1125 
2321
789
741
414
218

CRONOLOGÍA: Inicio/fin de gestión: Días en el cargo:
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26 - Rubén Domingo Poncio (S) 
Claudio O. Moroni (S)
27 - Miguel A. Baelo
28 - Gustavo Marcelo Medone (S)
29 - Francisco Manuel Felipe de Durañoña y Vedia (S) (*)
30 - Juan Antonio Bontempo (S) (*)
31 - Edgardo Isaac Podjarny (S) (*) 
32 - Juan Alberto Pazo (S) (*) (x)

3/12/01 al 4/2/02 64
5/2/02 al 5/10/04
8/10/04 al 13/1/09
13/1/09 al 21/10/10
5/11/2010 al 10/12/2011
10/12/2011 al 10/12/2015
05/01/2016 al 16/1/2017
17/1/2017 al ...

64
974
1559
647
401
1462
378

CRONOLOGÍA: Inicio/fin de gestión: Días en el cargo:

LOS VICESUPERINTENDENTES (V):
Augusto José Vázquez (de Angel Benito Vuolo) (G) 
Augusto José Vázquez (de Jorge Peña) (G)
Augusto José Vázquez (de Félix Gabriel Bordelois) 
Augusto José Vázquez (de Nelio Benito Cattáneo)
Augusto José Vázquez (de Héctor Nicolás Massé) 
Augusto José Vázquez (de José Enrique Bruchou) 
Gestión acumulada del Dr. Augusto José Vázquez
César Albarracín  (de Augusto José Vázquez)
Telmo Ivo ARN (de Marcelo Gowland Acosta) 
Eduardo Alberto Toribio (de Marcelo Gowland Acosta) 
Eduardo Alberto Toribio (de Víctor Adrián Spitaleri y post renuncia de éste)
Gestión acumulada del Dr. Eduardo Alberto Toribio 
Raúl Herrera (de Diego Pedro Peluffo) (***)
Armando Luis Veronelli (de Alberto Angel Fernández) 
Juan Antonio Bontempo (de Francisco Manuel Felipe de Durañoña y Vedia) 
Juan  Santiago Fraschina (de Juan Antonio Bontempo) 
Gabriel Darío Wolf (de Juan Antonio Bontempo)
Guillermo Héctor Bolado (de Edgardo Isaac Podjarny)
Guillermo Pedro Plate (de Juan Alberto Pazo)

27/6/52 al 27/7/54
25/8/54 al 10/11/55
11/11/55 al 30/6/58
1º/7/58 al 8/6/61
15/6/61 al 21/10/63 
22/10/63 al 5/7/66

15/9/67 al 14/6/73
31/5/76 al 24/12/77
26/6/78 al 23/10/81
26/10/81 al 4/4/82

 (**)
1º/8/89 al (**)
5/11/2010 al 10/12/2011
5/9/12-14/7/14
11/9/14-10/12/2015
5/1/2016 al  17/1/2017 
17/1/2017...

761
443
963
1074
859
988
5088
2100
603
1216 
161
1377 
?? 
?? 
401
678
456
379

Días en el cargo:
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DURACIÓN DE LA GESTIÓN:

Alberto Angel Fernández
Luis César Sáenz
Augusto José Vázquez
Idem. acumulado como Superintendente, Subdirector y Vicesuperintendente
Julio Miguel Valle
Marcelo Gowland Acosta
Claudio O. Moroni   (acumulado en dos períodos)
Miguel A. Baelo 
Juan Antonio Bontempo  
Idem., acumulado como Superintendente y Vicesuperintendente 
Oscar Luis Crosetto 
Diego Pedro Peluffo 
Nelio Benito Cattáneo 
José Enrique Bruchou 
Félix Gabriel Bordelois 
Héctor Nicolás Masse 
Miguel Antonio Peláez 
Angel Benito Vuolo 
Daniel Di Nucci 
Gustavo Marcelo Medone 
Jorge Peña 
Justo A. Carasales Costa 
Ignacio Warnes 
Francisco Manuel Felipe de Durañoña y Vedia 
Edgardo Isaac Podjarny 
Amaro Avalos 
Juan Pablo Chevallier Boutell 
Silverio Vegega 

2321
2311
2100 
7188
2029
2004
1763
1559 
1462
1863
1157
1125
1074 
988
963
859
846
761
741
647
443 
422
414
401
378
219
218
204

Días en el cargo:
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DURACIÓN DE LA GESTIÓN:

Samuel Muzykanski 
Eduardo Alberto Toribio 
Idem., acumulado como Superintendente y Vicesuperintendente 
Bernabé Pistarini 
Víctor Adrián Spitaleri 
Rubén Domingo Poncio 
Ismael F. Alchourron

190 
185
1562
172
79
64
52

INTERVALOS SIN TITULAR: (Lapso en días entre ambas gestiones)
José Enrique Bruchou - Augusto José Vázquez 
Diego Pedro Peluffo -Alberto Angel Fernández 
Amaro Avalos - Bernabé Pistarini 
Víctor Adrián Spitaleri - Eduardo Alberto Toribio 
Edgardo Isaac Podjarny -Juan Alberto Pazo (x) 
Luis César Sáenz - Silverio Vegega 
Angel Benito Vuolo - Jorge Peña 
Ismael F. Alchourron - Oscar Luis Crosetto 
Juan Antonio Bontempo  - Edgardo Isaac Podjarny 
Ignacio Warnes - Juan Pablo Chevallier Boutell 
Miguel Antonio Peláez - Marcelo Gowland Acosta 
Gustavo Marcelo Medone - Francisco Manuel Felipe de Durañoña y Vedia 
Eduardo Alberto Toribio - Ismael F. Alchourrón 
Silverio Vegega - Amaro Avalos 
Nelio Benito Cattáneo - Héctor Nicolás Massé 
Claudio O. Moroni - Daniel Di Nucci 
Bernabé Pistarini - Justo A. Carasales Costa 
Justo A. Carasales Costa - Julio Miguel Valle 

 436
118
89 
82
28 
28
28
25
25
16
14
14
13 
6
6
4
2
2

Días en el cargo:

Días:
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Días:INTERVALOS SIN TITULAR: (Lapso en días entre ambas gestiones)

Justo A. Carasales Costa - Julio Miguel Valle 
Marcelo Gowland Acosta - Víctor Adrián Spitaleri 
Alberto Angel Fernández - Claudio O. Moroni 
Juan Pablo Chevallier Boutell - Rubén Domingo Poncio 
Claudio O. Moroni - Miguel A. Baelo

2
2
2
2
2

Notas: 
(S) Cargo oficial “Superintendente de Seguros de la Nación” 
(D) Cargo oficial “Director General de la Superintendencia de Seguros de la Nación” 
(G) Cargo oficial “Subdirector General de la Superintendencia de Seguros de la Nación” 
(V)  Cargo oficial “Vicesuperintendente de Seguros de la Nación” 
(A): Designado “a cargo” -Resolución 41 del Ministerio de Hacienda y Finanzas  
(*): Actuó junto a un Subdirector o Vicesuperintendente 
(**): Faltan datos en el registro oficial de la SSN 
(***): Ante la renuncia del Lic. Peluffo el 4/4/89, el doctor Herrera quedó “a cargo”, pero nunca existió un decreto o Resolución  
nombrándolo como titular 
(x) : La designación oficial lo fue con retroactividad al 17/1/2017, pero asumió efectivamente sus funciones el 14/2/2017
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Conmemorar el aniversario de la Superintendencia de Seguros de la Nación, es una oportunidad para dar 
testimonio de reconocimiento a quienes son parte de esa institución. En mi caso, reconocer el compromiso 
de mis compañeras y compañeros de trabajo con la gestión que tuve la responsabilidad de conducir, 
durante la presidencia de la Dra. Cristina Fernández de Kirchner. Con ellos llevamos el Seguro a la agenda 
nacional, en un periodo de prosperidad para la actividad, dinamizado por el crecimiento sostenido del 
mercado interno.
También reconocer a todos los actores del sector: Cámaras empresarias, productores, gremios, académicos, 
con los que trabajamos para elaborar el Plan Estratégico del Seguro. Política pública concebida como 
política de Estado, ideada para superar partidismos y trazar una hoja de ruta para el futuro, con el objetivo 
de poner al asegurado en el centro del sistema, hacer crecer la actividad y lograr una supervisión de calidad 
en el marco del desarrollo de la cultura aseguradora en nuestro país. 
Atravesamos un período de modernización del Organismo sin precedentes, como sin precedentes fue la 
revalorización del rol de los productores y la  creación de áreas de defensa de los asegurados.
En este 80º aniversario, un saludo fraternal a quienes lo hicieron posible. 

Lic. Juan Antonio Bontempo
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REFLEXIONES DE EX SUPERINTENDENTES (*)

Mi paso por la Superintendencia de Seguros de la Nación fue uno de los acontecimientos de mi vida 
que dejó su marca. Haber tenido la oportunidad de presidir el Organismo de control, no solo me permitió 
contribuir al crecimiento y fortalecimiento del mercado asegurador, sino además me dio la oportunidad de 
una magnífica experiencia humana que nunca imaginé viviría.
El trato cotidiano con el personal de la Superintendencia de Seguros de la Nación, me permitió conocer y 
valorar un grupo humano que más allá de su capacidad intelectual y condiciones técnicas para ocupar sus 
cargos, demostró hombría de bien, que en definitiva es lo que queda como valor en la vida.
Vaya mi felicitación a todos los integrantes de la Superintendencia de Seguros de la Nación al conmemorar 
los 80 años de su creación, mi recuerdo a los pasaron por el Organismo y mi homenaje a los que ya no nos 
acompañan por haber partido.

Juan Pablo Chevallier –Boutell  
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Es un honor y un placer haber sido convocado para sumarme a través de la presente a la celebración del 
80ª aniversario de la SSN.
Son gratos los recuerdos de esa época, cuando se me distinguió con el honor de dirigir el Organismo 
regulador. Por ese entonces, estábamos en medio de la crisis financiera internacional de Lehman Brothers, 
y las empresas del sector estaban jaqueadas por las bajas de cotización de sus activos financieros,  había 
que cerrar los trimestrales y dar señales de tranquilidad al mercado y contratantes, para permitir de esa 
forma re-adecuar en forma paulatina los índices patrimoniales, priorizando siempre el cumplimiento de los 
contratos vigentes. Para coadyuvar en dicha tarea se decidió implementar un programa de contingencia, 
por el cual se acompañó a la recuperación de la solvencia y consolidación del sector. Fue un tiempo de duro 
trabajo, pero se contó siempre con la absoluta predisposición del personal de línea histórico del Organismo, 
como de los actores del mercado a través de las Asociaciones empresarias, PAS, principales firmas de 
auditoría y prestigiosos estudios jurídicos. 
Tomando un tiempo de los lectores, me permitiré repasar que por ese entonces se formalizó el Convenio 
de Cooperación con la Junta Federal de Cortes y la International Judiciary Academy, se realizaron cursos 
de capacitación del personal de la SSN de jurídicos y del área liquidaciones de compañías, para mejorar 
los procesos y la gestión de los activos remanentes, con destacados magistrados de los Fueros Nacionales 
tanto Civil como el Comercial a través de  la Asociación de Magistrados, y se encomendó la realización del 
Digesto Normativo de la actividad con la Facultad de Derecho de la UBA. 
En materia de control y con el foco puesto en la crisis financiera y la necesidad de monitorear los activos y 
disponibilidades del sector, se implementó el sistema de cuenta custodia única, que permitió verificar de 
una manera eficiente las posiciones financieras de las aseguradoras, se convocó a los actores del sector 
a evaluar y discutir sobre la implementación de Solvencia II al sector, para de esta forma pasar a una 
relación de solvencia que contemple la exposición a riesgo del asegurador, mejorando la calidad de las 
reservas del mercado e integrarse de esta forma a las disposiciones adoptadas por la mayoría de los países 
desarrollados.
Un punto alto de la gestión fue la designación recibida como vice presidente de ASSAL y  miembro del 
Board Ejecutivo de IAIS, el máximo Organismo de la actividad a nivel mundial, justamente en el momento 
cuando dicho Organismo internacional, se encontraba abocado a reformular los lineamientos normativos de 
la actividad como respuesta a la crisis sistémica.
Si bien estas medidas han sido soóo algunas de las principales líneas de trabajo de ese entonces, en orden 
a la brevedad de la extensión otorgada para el presente, quiero expresar mi felicitación por esta iniciativa, y 
hacerla extensiva al personal de línea y autoridades de la SSN. 

Dr. Gustavo Medone
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He tomado con mucho beneplácito la invitación que me han hecho en 
conmemoración del 80° aniversario de la creación de la Superintendencia de Seguros 
de la Nación.
He trabajado en ese Organismo durante más de 40 años, desde auxiliar contable 
hasta ocupar el prestigioso cargo de Superintendente de Seguros, siempre con el 
ahínco y empeño que mi responsabilidad me exigía.
Como consecuencia de ello, tengo los mejores recuerdos de esa parte de mi vida 
laboral. He cosechado grandes amigos que hoy llevo en mi memoria con mucho 
orgullo.
Deseo fuertemente que esa Institución, imprescindible para el crecimiento del Seguro 
en este país, se fortalezca día a día, con el objetivo de promover, cuidar y renovar las 
expectativas de respeto y engrandecimiento que cada sector se merece.

Dr. Oscar Luis Crosetto
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Vale celebrar esta trayectoria, que tuve la enriquecedora experiencia de compartir durante 1.562 días (El Seguro 
en Acción no me deja mentir), como Vice y como Superintendente.
Ponerme a dar consejos delataría los años. Además, los tiempos han cambiado, y hoy existen mecanismos de 
control de los que no disponíamos y que cambian, fundamentalmente, la rapidez con que puede advertirse la 
situación de las/los controlados.
A partir de eso, lo que queda es asumir las responsabilidades y, sin prejuicios ni preferencias, tomar las medidas. 
En lo posible, con esa precisión que suele llamarse quirúrgica. O sea, aplicada en el lugar donde hace falta y no 
mediante disposiciones de tipo general, donde se igualan justos y pecadores y donde se generan problemas a la 
mayoría para afectar a unos pocos, que pueden detectarse por otras vías hoy disponibles.
Si algo novedoso se me ocurre sugerirle a la Superintendencia, es que procure avanzar en la solución de un 
tema que afecta la imagen del mercado: la dificultad y la lentitud que aparece en la resolución de los conflictos 
derivados del contrato. En especial respecto del asegurado, pero también en la cuestión de los terceros( que 
también es un tema del asegurado). Esa lentitud de resolución, hace que un mercado que gestiona y satisface 
millones de prestaciones en un año, arrastre esa fama de que “no les gusta” pagar.
modo de punto de arranque, propondría reconsiderar las funciones de la DOAA (Res. 35840/11), ampliando los 
legitimados a requerirla, pero limitando su ámbito de resolución. Haría que pueda recurrir a ella tanto asegurados 
como terceros, pero limitaría su accionar y resolución a aquellos casos en que la reclamación no hubiera 
recibido respuesta, o ésta hubiera sido absurda y/o infundada o reflejase una sistematicidad en ese tipo de 
contestaciones. Más allá de la mayor posibilidad de que el conflicto se zanjase, la SSN obtendría una excelente 
radiografía de mercado, mejor que la lectura de un balance, porque vería cómo se actúa en el momento de 
la verdad. Insisto, no es que va a resolver los planteos a modo de un tribunal (aunque es probable que tenga 
un efecto beneficioso). No es su función, pero lo que es seguro, es que esa instancia de exteriorización de los 
conflictos es de una gran riqueza si se pretende un mercado respetado.
La segunda función que propondría, también tiene que ver con largas tramitaciones de siniestros o juicios 
derivados de ellos. No se trata de conflictos caprichosos o provocados, como los que señalé más arriba. Un 
contrato de seguros, con sus especiales particularidades, da lugar a conflictos razonables entre dos posiciones 
serias aunque contrapuestas. En este caso, me retrotraigo a lo que fue una intención del Organismo al dictar 
la Resolución 35.840. En su artículo 7º (muy poco recordado), propondría, textualmente: “TRIBUNALES 
ARBITRALES. El Departamento de Orientación la Asistencia al Asegurado de esta SUPERINTENDENCIA DE 
SEGUROS DE LA NACION propiciará, e instará también a las Cámaras empresarias del sector asegurador, a la 
organización de tribunales arbitrales que actuarán como amigables componedores o árbitros de derecho común, 
según el caso, para resolver controversias que se susciten con motivo de las contrataciones de coberturas y 
servicios que realicen las entidades con sus clientes, en el marco de la actividad aseguradora. Podrá invitar 
para que integren estos tribunales arbitrales, en las condiciones que establezca la reglamentación de esta 
SUPERINTENDENCIA DE SEGUROS DE LA NACION, a las personas que teniendo en cuenta las competencias 
propongan las asociaciones de consumidores o usuarios y las Cámaras empresarias del sector”.
Creo que materializar esta buena intención no será fácil (la experiencia de su olvido lo hace suponer). Existe 
mucha gente que lucra con la gran demora de las actuaciones (sin pensar en su costo consecuente o 
trasladándolo a un futuro en el que no piensa estar). Hay otra que, por alguna razón tradicional (pero desmentida 
en la práctica), cree que el transcurso de los días y la profusión de fojas da lugar a mejores soluciones.
Frente a ello, habría que crear esa alternativa (muy usada en otros países del mundo, incluyendo América Latina). 
No se puede probar o experimentar lo que no existe. La ventaja que tienen estas instancias  de acceso voluntario 
es que tienen trabajo cuando lo hacen bien. En su calidad de respuesta esta su marketing. Mucho menos tiempos 
y costos, se suman a que quienes van a resolver conocen el tema de que se trata.
Creo que esta juvenil octogenaria SSN, podría revivir aquel proyecto.

Dr. Eduardo Toribio

(*): Desde El Seguro en acción nos comunicamos con todos los ex titulares del Organismo de Control (excepto en el caso del 
doctor Warnes, a quien no conseguimos contactar), solicitándoles su participación en esta revista digital. Algunos de ellos 
nos manifestaron su voluntad de hacerlo, otros amablemente declinaron  el ofrecimiento, y otros no llegaron a tiempo para 
el cierre previsto. Nuestro reconocimiento a todos ellos.
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MENSAJES INSTITUCIONALES

La Asociación Argentina de Cooperativas y Mutualidades de Seguros felicita a la Superintendencia 
de Seguros de la Nación en su 80º aniversario.

Lic. Alfredo González Moledo
Presidente

Próximos a un nuevo aniversario de aquel 21 de junio de 1937 y en nombre de la Asociación 
Argentina de Compañías de Seguros, me complace saludar a la Superintendencia de Seguros de 
la Nación en su 80° aniversario. Justo es destacar que mucho se ha avanzado a lo largo de estos 
años, tanto en el ámbito público como en el privado, para fortalecer al sector de seguros, sin duda 

pilar de trascendental importancia para la economía de nuestro país. 
Queremos hacer extensivo nuestro saludo a todos aquellos que desde su lugar, trabajan día a día 
para enaltecer al Organismo de control, colaborando en el crecimiento y desarrollo del mercado y 

de todos sus actores.

Brindo por un futuro de continuo trabajo y crecimiento.

Lic. Francisco Astelarra
Presidente
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ADEAA se complace en celebrar el 80º aniversario de la creación de la Superintendencia de  
Seguros de la Nación, y aprovecha la oportunidad para recordar a aquellos visionarios que  

comprendieron la importancia de la actividad aseguradora en el desarrollo de la economía nacional.

Dr. Aldo Alvarez
Presidente

Asociación de Aseguradores Argentinos

En nombre de las 39 compañías que integran AVIRA, Asociación Civil de Aseguradores de Vida y 
Retiro de la República Argentina, saludamos y felicitamos a las autoridades de la Superintendencia 

de Seguros de la Nación en ocasión de festejar su 80° aniversario. 
Expresamos nuestro reconocimiento hacia el Organismo por tan importante labor y significativa 

contribución en el fortalecimiento de las instituciones integrantes del mundo asegurador, 
desempeñada en sus primeras ocho décadas de vida. 

La ocasión es oportuna para expresar el compromiso de AVIRA en continuar con nuestra labor 
de generar una mayor conciencia aseguradora, fomentar el crecimiento del mercado, así como 
también participar activamente en la lucha contra las prácticas ilegales, tales como el seguro  

off shore.

Mauricio Zanatta
Presidente
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Ing. José Antonio Nanni  
Gerente General

Aseguradores del Interior de la República Argentina 

Dentro de pocos días, el 4 de agosto, se cumplirán 79 desde la asunción del primer  
Superintendente de Seguros de la Nación. Pero este año 2017 se cumplirán 80 años desde la  

creación del Organismo, con lo cual el festejo institucional corresponde hacerlo ahora. 
Por cierto que momentos como estos son propicios para recordar los fundamentos de la existencia 

de una vía de intervención de los Estados en la actividad privada.
Las fechas de 1937 y 1938 (así como la de 1935 -creación del Banco Central -) no son casuales. 

Tienen evidente relación con la crisis financiera de 1929, que pone definitivamente en  
cuestionamiento la absoluta libertad de funcionamiento que hasta entonces existía en ambas  

actividades -la aseguradora y la financiera. 
Es que el crédito y el seguro constituyen aún hoy los dos pilares fundamentales del sistema  

capitalista. Sin crédito, el desarrollo de un país se hace lento y difícil. Sin seguro, la protección 
de las personas y de las inversiones será particular y no institucional. Después de la crisis 

mencionada, los Estados advirtieron que debían “garantizar” (no jurídicamente, pero sí 
materialmente), que los beneficiarios de los sistemas financiero y asegurador (quienes depositan 
sus dineros y sus riesgos al cuidado de otros), no se vieran perjudicados por la caída de estos 

operadores. Para ello el Estado debía asumir una función regulatoria que obligara a los operadores 
financieros y aseguradores a acreditar relaciones técnicas, para estar siempre en condiciones  

económico-financieras de cumplir sus obligaciones en tiempo y forma.
Queda claro entonces que la esencia del control estatal en materia aseguradora es una sola: la de 

preservar la solvencia de las aseguradoras en protección de los asegurados que contratan con ella. 
Todas las demás funciones, aunque importantes, son secundarias: si no se cumple la función  

principal mencionada, el sistema de control deviene en ineficaz.
El control de solvencia ha ido evolucionando a través de todo este tiempo. De un “control de  
consecuencias”, que obligaba a la intervención del Estado cuando ya se habían dañado las  

relaciones técnicas, el mundo ha pasado a un “control preventivo”. El primer sistema se ha revelado  
insuficiente: cuando el déficit ya se ha configurado, el aporte de capital se hace dificultoso y (la  

Argentina tiene amplia experiencia en esto), se produce el cierre que no es otra cosa que la  
frustración del sistema. El control preventivo (a través de la existencia de los denominados “alertas 
tempranos”), permite que los Estados adopten medidas correctivas antes de que los desajustes se 
produzcan: ¿es esto posible? Absolutamente. Y no resulta necesario recurrir a países muy lejanos: 

Uruguay, Chile, Perú y Brasil son ejemplos cercanos de este objetivo.
Vayan entonces estas reflexiones, junto a nuestros mejores augurios en este 80° aniversario de la 

Superintendencia de Seguros de la Nación.
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El 80° aniversario de la fundación de la Superintendencia de Seguros de la Nación, es un motivo 
más que suficiente para que el sector acompañe con expresiones de alborozo, como la que 

representa la edición alegórica de El  Seguro en acción.
La SSN, como entidad rectora y reguladora del seguro en el país, garantiza con las normativas  el 
respaldo necesario de una actividad que es sensible para el normal  funcionamiento del comercio, 
la industria, los negocios y todo lo que se vincule a sus desarrollos, así como también, la protección 

de los capitales y patrimonios públicos y privados.
Bien puede decirse entonces que la SSN es una institución fundamental de la República, que 

hace a la seguridad jurídica necesaria para el mejor funcionamiento de la Nación. De modo que, 
así como celebramos el aniversario de su fundación, abogamos también para que en el futuro 

todas sus decisiones y arbitrajes sean inspiradas en fundamentos que respondan al rol técnico y 
administrativo que se espera del Organismo.

Por tales motivos, felicitamos a todos aquellos integrantes del Organismo de Control que han 
posibilitado la acreditación y el prestigio logrado por el mismo, como a su vez a  El Seguro en 

acción por haber tomado la iniciativa de la presente edición.
Jorge E. Furlan

Presidente  
Cámara  Argentina de Aseguradoras de Riesgo Ambiental

FAPASA saluda a la Superintendencia de Seguros de la Nación en su 
80º aniversario.

La Asociación Argentina de Derecho de Seguros, Rama Nacional de la Association Internationale 
de Droit de Assurances, felicita a las autoridades, funcionarios y personal de la Superintendencia 

de Seguros de la Nación, con motivo de la celebración del 80° aniversario del Organismo, 
encargado de la misión trascendental del control de la actividad aseguradora y de consolidar el 

mercado de seguros. 
Expresamos nuestro compromiso con el objetivo de mejorar nuestras instituciones en el Derecho de 

Seguros.

Felipe F. Aguirre
Presidente
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La UART, Unión de Aseguradoras de Riesgos del Trabajo, felicita a la Superintendencia de 
Seguros de la Nación por estos 80 años de trayectoria. 

Saludamos especialmente a sus autoridades y al personal, de quienes valoramos el com-
promiso asumido al velar por el desarrollo del mercado resguardando la solvencia de las 
compañías, la transparencia operativa y el cuidado por los derechos de los asegurados. 

Aprovecho esta ocasión para hacerles llegar, en mi nombre y en el de las ART que forman 
parte de nuestra Cámara, nuestras felicitaciones en este tan especial aniversario

Lic. Mara Bettiol
Presidente

Sitio web de la Superintendencia de Seguros de la Nación: 
www.ssn.gob.ar



ADHIEREN A ESTA CELEBRACIÓN:
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